
UTEM,	San*ago,	15-16	Nov.	2016	



La	RSU…	
•  No	es	el	año	cero	de	la	per*nencia	social	universitaria	la*noamericana,	muchas	

cosas	se	han	hecho	antes	y	se	siguen	haciendo.	
•  No	es	un	nombre	o	una	e*queta.	Es	un	concepto.	
•  No	es	otro	nombre	par	hablar	de	extensión,	es	un	modelo	integral.	Es	pasar	de	la	

tercera	función	a	los	4	procesos	(Ges*ón,	Formación,	Inves*gación,	Extensión).	
•  Es	esfuerzo	ins*tucional	(mejora	con*nua).	
•  Es	esfuerzo	de	coherencia	ins*tucional	mediante	la	ges*ón,	medición,	

evaluación,	autocrí*ca,	par*cipación…	
•  Hacia	dentro:	es	transversalización,	puentes,	claustrofobia.		
•  Hacia	fuera:	es	dejarse	interpelar	por	la	sociedad.	Es		inyección	social	más	que	

proyección	social.	
•  Es	saberse	parte	del	problema,	antes	que	creerse	dueño	de	la	solución.	Es	

abandono	de	la	soberbia	académica.	
•  Es	escucha,	es	alianza,	es	innovación,	es	disrupción,	es	cambio	de	ru*na…	
•  Es	voluntad	de	reducir	los	impactos	nega*vos	y	promover	los	impactos	posi*vos.	

Es	nunca	contentarse	con	buenas	acciones.	



Par*ciparon	17	universidades	
de	7	países	la*noamericanos	

Aprovechamos	este	encuentro	
para	realizar	una	encuesta	
sobre	percepciones	de	la	RSU	
en	las	universidades	
la*noamericanas.	

Recopilamos	740	encuestas	de	
profesores,	estudiantes,	
administra*vos	y	autoridades	
de	las	universidades	
par*cipantes.	



1.  La	Responsabilidad	Social	Universitaria	es	el	cumplimiento	de	la	Universidad	con	
valores	é*cos	de	solidaridad	para	con	las	personas	más	vulnerables	de	la	
sociedad.	Enfoque	de	solidaridad.	

2.  La	Responsabilidad	Social	Universitaria	es	la	responsabilidad	de	la	universidad	por	
los	impactos	sociales	y	ambientales	que	genera,	a	través	de	una	ges*ón	é*ca	y	
eficiente	de	todos	sus	procesos	administra*vos,	forma*vos,	cogni*vos	y	de	
extensión.	Enfoque	de	impactos		

3.  La	Responsabilidad	Social	Universitaria	es	la	par*cipación	democrá*ca	de	los	
grupos	de	interés	internos	de	la	universidad	(estudiantes,	docentes,	
administra*vos),	junto	con	socios	externos,	en	proyectos	de	desarrollos	inclusivos	
y	sostenibles.	Enfoque	de	par4cipación	

4.  La	Responsabilidad	Social	Universitaria	es	la	par*cipación	de	la	universidad	en	
polí3cas	de	desarrollo	local,	regional	y	nacional,	junto	con	actores	públicos	y	
privados,	para	la	promoción	de	un	desarrollo	humano	justo	y	sostenible,	desde	el	
ejercicio	de	su	misión	académica	(formación	e	inves*gación).	Enfoque	de	
desarrollo	

5.  La	Responsabilidad	Social	de	la	universidad	es	de	cumplir	con	excelencia	su	misión	
de	formación	de	profesionales	responsables	e	inves*gación	de	calidad,	mejorando	
con*nuamente	en	las	clasificaciones	universitarias	internacionales.	Enfoque	de	
excelencia		

5	definiciones	propuestas,	obligación	de	elegir	una	sola	
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1. La Responsabilidad Social 
Universitaria es el 
cumplimiento de la 

Universidad con valores 
éticos de solidaridad para 

con las personas  más 
vulnerables de la sociedad.  

2. La Responsabilidad Social 
Universitaria es la 

responsabilidad de la 
universidad por los impactos 
sociales y ambientales que 

genera, a través de una 
gestión ética y eficiente de 

todos sus procesos 
administrativos, formativos, 
cognitivos y de extensión. 

3. La Responsabilidad Social 
Universitaria es la 

participación democrática de 
los grupos de interés 

internos de la universidad 
(estudiantes, docentes, 

administrativos),  junto con   
socios externos, en 

proyectos de desarrollo 
inclusivos y sostenibles. 

4. La Responsabilidad Social 
Universitaria es la 
participación de la 

universidad en políticas de 
desarrollo local, regional y 
nacional, junto con actores 
públicos y privados, para la 
promoción de un desarrollo 
humano justo y sostenible, 

desde el ejercicio 

5. La Responsabilidad Social 
de la universidad es de 

cumplir con excelencia su 
misión de formación de 

profesionales responsables e 
investigación de calidad, 

mejorando continuamente en 
las clasificaciones 

universitarias 
internacionales. 
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Tipo de Actor/Concepto seleccionado. 



Pensar	la	Unión	URSULA	como	ventaja	logís*ca	para	el	
aprendizaje,	la	inves*gación	y	la	innovación	social	internacional	



Obje*vos	de	URSULA	

Dinamizar	los	procesos	
de	responsabilización	

social	en	cada	
universidad	miembro	

Observar	y	alertar	sobre	
los	avances	de	la	RSU	en	

el	con*nente	y	el	
mundo	

Ser	caja	de	resonancia	de	
las	inicia*vas	de	las	

universidades	par*cipantes	

Convencer	a	los	gobiernos	y	
agencias	acreditadoras	de	la	
necesidad	de	repensar	los	
criterios	de	calidad	de	la	
educación	superior	

Inves*gar	sobre	la	RSU	a	
escala	inter-ins*tucional	
e	internacional	

Producir	y	publicar	
materiales	de	excelencia	
para	la	ges*ón	socialmente	
responsable	universitaria	Formar	los	actores	

universitarios	en	RSU	

Congregar	cada	
vez	más	

ins*tuciones	


